
EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA A TRAVÉS DE LA REGIDURÍA DE LA COMISIÓN EDILICIA DE DEPORTES Y 
ATENCIÓN A LA JUVENTUD DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DEPORTE 

DE GUADALAJARA, CON EL AVAL DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE ASOCIACIONES DE ATLETISMO, A. C.

C O N V O C A

A LAS FEDERACIONES, INSTITUCIONES, CLUBES Y ORGANIZACIONES DEPORTIVAS, ATLETAS MEXICANOS Y 
EXTRANJEROS, ASÍ COMO AL PÚBLICO EN GENERAL A PARTICIPAR EN EL:

“XXXII MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016”
EL CUAL SE REGIRÁ BAJO LAS SIGUIENTES BASES

1. FECHA.
Se llevará a cabo el domingo 06 de noviembre de 2016.

 Salidas:
 · 07:00 horas Maratón para Atletas con Discapacidad.
 · 07:10 horas Maratón.
 · 07:40 horas Maratón por Relevos.

2. PRUEBAS.

 I) Maratón 42.195 km.
 II) Maratón para Atletas con Discapacidad 42.195 km.
 III) Maratón por Relevos cuatro atletas recorriendo 10,550 mts.

3. RUTA.
La ruta certificada y homologada por la Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo (I.A.A.F.), la 
Asociación Internacional de Maratones (A.I.M.S.) y Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo A. C. 
(F.M.A.A.) se correrá por las principales calles y avenidas de la Zona Metropolitana de la Ciudad de Guadalajara.
SALIDA y META: Av. Vallarta en su cruce con la calle Morelos. Croquis anexo.
www.maratonguadalajara.org o www.comudeguadalajara.gob.mx

4. SISTEMA DE COMPETENCIA.
Se premiará a los lugares indicados en el punto 14. “PREMIACIÓN” de esta Convocatoria, de acuerdo al orden de 
llegada a la meta, siempre y cuando hayan cubierto el total del recorrido conforme a los resultados oficiales.



5. REGLAMENTO.
El vigente de la Asociación Internacional de Federaciones de Atletismo (IAAF).

6. JUECES.
Serán designados por el Comité Organizador. El procedimiento de los jueces para la toma de tiempos se dará 
por concluido a las 13:40 horas del día del evento.

7. CHIP.
Se utilizará chip desechable para el registro individual del tiempo de competencia. Habrá registros de chips en la 
salida y meta, así como en los puntos intermedios que el Comité Organizador designe, para apoyar el proceso 
de validación de resultados oficiales.

8. RAMAS Y CATEGORÍAS.
Para todas las pruebas la Edad cumplida al día del evento.

I) PRUEBA MARATÓN.
  Varonil      Femenil
  A) 18 a 34 años E) 50 a 54 años  A) 18 a 34 años E) 50 a 54 años
  B) 35 a 39 años F) 55 a 59 años  B) 35 a 39 años F) 55 a 59 años
  C) 40 a 44 años  G) 60 a 69 años  C) 40 a 44 años  G) 60 años y más
  D) 45 a 49 años  H) 70 años y más  D) 45 a 49 años

II) PRUEBA MARATÓN PARA ATLETAS CON DISCAPACIDAD 42.195 km.
  Únicas (ambas ramas)
  I) Atletas en Silla de Ruedas
  J) Ciego Total y Débil Visual

III) PRUEBA MARATÓN POR RELEVOS CUATRO ATLETAS RECORRIENDO 10,550 mts.
  Varonil      Femenil
  K) 18 años y más     K) 18 años y más
  L) Universitarios, 18 años y más.   L) Universitarios, 18 años y más.
  Mixto
  K) 18 años y más, el equipo deberá tener una persona de distinto sexo.
  L) Universitarios, 18 años y más, el equipo deberá tener una persona de distinto sexo.



9. INSCRIPCIONES.
Abiertas a partir del martes 28 de junio del presente año, hasta el sábado 05 de noviembre de 2016 o al 
momento de llegar al cupo correspondiente de cada prueba, lo que suceda primero. NO HABRÁ INSCRIPCIONES 
NI ENTREGA DE NÚMEROS EL DÍA DEL EVENTO.

El Comité Organizador del XXXII Maratón Internacional Megacable Guadalajara 2016, no hará ningún reembolso 
por cancelación y ninguna transferencia de derechos a otra persona debido que los números oficiales asignados 
son personales e intransferibles.

Para mayores informes llamar al teléfono (52) (33) 3883 4000 ó consultar las páginas de Internet: 
www.maratonguadalajara.org o www.comudeguadalajara.gob.mx

CUOTA DE RECUPERACIÓN:

I) PRUEBA MARATÓN 42.195 km.
Cupo limitado a 5000 atletas.
· Hasta el domingo 31 de julio de 2016, la cuota de recuperación será por la cantidad de $300.00 (trescientos 
pesos 00/100 M.N.).

· A partir del lunes 01 de agosto al sábado 05 de noviembre de 2016, la cuota de recuperación será por la 
cantidad de $400.00 (cuatrocientos pesos 00/100 M.N.).

II) PRUEBA MARATÓN PARA ATLETAS CON DISCAPACIDAD 42.195 km.
Cupo limitado a 40 atletas.
· SIN CUOTA DE RECUPERACIÓN, para las categorías de esta prueba.

· El o los guías de los atletas de la categoría J) Ciego Total y Débil Visual, no podrá/n inscribirse como atleta/s 
independiente/s y solo participará/n como guía/s del atleta, con derecho a utilizar los servicios que otorga el 
Comité Organizador.

III) PRUEBA MARATÓN POR RELEVOS CUATRO ATLETAS CORRIENDO 10,550 mts.
Cupo limitado a 750 equipos.
· Hasta el domingo 31 de julio de 2016, la cuota de recuperación por equipo será por la cantidad de $1,200.00 
(mil doscientos pesos 00/100 M.N.).

· A partir del lunes 01 de agosto al sábado 05 de noviembre de 2016, la cuota de recuperación por equipo será 
por la cantidad de $1,600.00 (mil seiscientos pesos 00/100 M.N.).



LUGARES PARA PODER INSCRIBIRSE:
· Oficina central del Consejo Municipal del Deporte de Guadalajara, a partir del lunes 04 de julio hasta el día 
jueves 03 de noviembre del año en curso, ubicadas en la calle Nevado de Toluca Nº 100, entre la Av. de los 
Maestros y calle Siete Colinas, en la colonia Independencia (interior de la Unidad Deportiva Independencia), de 
lunes a viernes, de 09:00 a 19:00 horas.

· En el módulo ubicado en la Vía RecreActiva, en el Parque Revolución, los días en que se desarrolle dicho 
programa, a partir del domingo 10 de julio al domingo 30 de octubre de 2016, de 09:00 a 13:00 horas.

· En las páginas de www.comudeguadalajara.gob.mx o www.maratonguadalajara.org desde el martes 28 de 
junio del 2016 hasta el día miércoles 03 de noviembre del presente año, hasta las 18:00 horas.

· Expo Deportiva Maratón Internacional Megacable Guadalajara 2016, los días viernes 04 y sábado 05 de 
noviembre de 2016, en la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de Guadalajara, ubicada en Av. 
Vallarta N° 4095 (esquina con Av. Niño Obrero), fraccionamiento Camino Real, Zapopan, con un horario de 10:00 
a 20:00 horas.

10. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN.
· Podrán participar todos los atletas mexicanos y extranjeros que a juicio del Comité Organizador cumplan con 
los requisitos que señala la presente convocatoria.

· Estar físicamente aptos para competir.

· La edad mínima de los atletas para todas las pruebas, deberá ser de 18 años, (no se autorizará a participar a 
menores de 18 años aunque presenten el consentimiento del padre o tutor).

· Cubrir la cuota de recuperación conforme a la prueba correspondiente.

· El atleta deberá descargar, imprimir, llenar y firmar la cédula de inscripción, la que tiene carácter de declaración 
jurada y en donde los atletas se comprometen a proporcionar datos verídicos, además de confirmar que se 
encuentran en óptimas condiciones de salud, exonerando de cualquier responsabilidad al respecto al Comité 
Organizador.

· La Cédula de Inscripción como el número oficial asignado por el Comité Organizador del XXXII Maratón 
Internacional Megacable Guadalajara 2016, son identificadores específicos y personales, por lo que no deben 
ser cambiados, transferidos y/o revendidos bajo ninguna circunstancia. Dichas acciones están estrictamente 
prohibidas y causarán cualquiera de ellas, la descalificación del atleta del presente evento, reservándose el 
Comité Organizador acciones sobre inclusiones de participación del competidor en futuros eventos.



· Los atletas deberán conocer y recorrer la ruta certificada del XXXII Maratón Internacional Megacable 
Guadalajara 2016.

· Conforme a los Estatutos y Reglamentos de la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, A.C., todos 
los ganadores de premiación, deberán acreditar su afiliación a la misma, mediante la credencial vigente del 
Sistema de Registro del Deporte Federado y en el caso de los atletas extranjeros, el aval de la Federación del 
país de origen autorizándolo a participar en el presente evento.

· El atleta extranjero que radica en México o que no radica, podrá participar con derecho a premiación presentando 
el aval del país de origen y autorizado por la F.M.A.A. El atleta extranjero que no cumpla estos requisitos, podrá 
participar con derecho a los servicios que otorga el Comité Organizador excepto a la premiación en efectivo.

· El atleta inscrito deberá recoger su paquete, presentando su cédula impresa y firmada, en la EXPO MARATÓN 
INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016 y verificar el contenido del paquete, así como los 
datos correspondientes a su categoría (nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, numero con la etiqueta 
correspondiente a su categoría y chip). El Comité Organizador no responderá a reclamaciones posteriores 
al momento de la entrega del paquete. También deberá presentar identificación oficial con fotografía (INE, 
Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, documentos migratorios mexicanos vigentes o 
Credencial del INAPAM).

· Presentarse el día del evento para el control de atletas, en el área de calentamiento asignado, en el horario que 
le corresponda de acuerdo a lo establecido en esta convocatoria en el punto 13. ZONAS DE CALENTAMIENTO DE 
ATLETAS PREVIO A LA SALIDA. Portando su número oficial.

·  Portar en su pecho y llenar los datos que se solicitan al reverso del número, en forma obligatoria durante la 
competencia por razones técnicas y de seguridad.

· A solicitud del Comité Organizador, comprobar la edad y/o nacionalidad mediante documentación oficial con 
fotografía (INE, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, documentos migratorios mexicanos 
vigentes o Credencial del INAPAM). al momento de recibir su premio y/o en caso de protesta.



I) PRUEBA MARATÓN 42.195 km.
· El atleta inscrito deberá recoger su paquete, presentando su cédula impresa y firmada, en la EXPO MARATÓN 
INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016 y verificar el contenido del paquete, así como los 
datos correspondientes a su categoría (nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, numero con la etiqueta 
correspondiente a su categoría y chip). El Comité Organizador no responderá a reclamaciones posteriores 
al momento de la entrega del paquete. También deberá presentar identificación oficial con fotografía (INE, 
Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, documentos migratorios mexicanos vigentes o 
Credencial del INAPAM).

· Portar en su pecho y llenar los datos que se solicitan al reverso del número, en forma obligatoria durante la 
competencia por razones técnicas y de seguridad.

· El Comité Organizador efectuará pruebas antidoping las que serán aplicadas a los participantes en ambas 
ramas, mismas que estarán a cargo de la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, A.C.

II) PRUEBA MARATÓN PARA ATLETAS CON DISCAPACIDAD 42.195 km.
· Los atletas deberán ser personas con discapacidad visual y motriz permanente. Al momento de inscribirse, 
deberán entregar una copia del documento oficial que certifique el diagnóstico de la discapacidad, emitido por 
un especialista.

· El atleta inscrito deberá recoger su paquete, presentando su cédula impresa y firmada, en la EXPO MARATÓN 
INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016 y verificar el contenido del paquete, así como los 
datos correspondientes a su categoría (nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, número con la etiqueta 
correspondiente a su categoría y chip). El Comité Organizador no responderá a reclamaciones posteriores 
al momento de la entrega del paquete. También deberá presentar identificación oficial con fotografía (INE, 
Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, documentos migratorios mexicanos vigentes o 
Credencial del INAPAM).

· Los atletas de la categoría I) Atletas en Silla de Ruedas, el número estará ubicado en la parte posterior de su 
silla, en un lugar visible.

· En la categoría I) Atletas en Silla de Ruedas deberán participar con casco debido que por razones de seguridad 
es obligatorio.

· Al momento de la inscripción, el atleta de la categoría J) Ciego Total y Débil Visual deberá registrar también al 
o los guías que lo acompañará/n sin costo extra.



· El atleta de la categoría J) Ciego Total y Débil Visual, deberá solicitar en el módulo del Área Técnica en la EXPO 
MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016, los distintivos para el o los GUÍAS del atleta, el 
cual deberá portar durante el recorrido de misma manera que los atletas.

· En la categoría J) Ciego Total y Débil Visual deberán correr con los ojos vendados y enlazados con su/s 
respectivo/s guía/s desde el inicio, durante y hasta el final de la carrera, debiéndose hacer el cambio únicamente 
en el kilómetro 10 ó 20 ó 30 de la ruta de este Maratón.

· La decisión de participar con uno o dos guías deberá confirmarla el atleta ante los jueces, el día del evento, 
en la zona de calentamiento, en el horario establecido en esta convocatoria de acuerdo al punto 13. ZONAS DE 
CALENTAMIENTO DE ATLETAS PREVIO A LA SALIDA.

III) PRUEBA MARATÓN POR RELEVOS CUATRO ATLETAS CORRIENDO 10,550 mts.
· Los equipos se conformarán de cuatro atletas, podrán ser de hombres en la categoría K), mujeres en la 
categoría K) o combinado con por lo menos un atleta de sexo distinto en la categoría K).

·  En las categorías L) relevos Universitarios deberán comprobar mediante credencial de estudiante vigente de 
la Institución Educativa a la que estén adscritos.

· Los equipos, asignarán un REPRESENTANTE, con quien, el Comité Organizador tendrá contacto y pondrá 
en conocimiento de cualquier aspecto relevante. El representante estará obligado de comunicar a todos los 
integrantes de cada uno de los aspectos del evento.

· Los equipos podrán cambiar de representante, debiendo comunicarlo por escrito al Comité Organizador y 
firmado por todos los integrantes registrados en la cédula del equipo.

· El representante del equipo deberá recoger el paquete de todos los integrantes, presentando su cédula impresa 
y firmada, en la EXPO MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016 y verificar el contenido del 
paquete, así como los datos correspondientes a su categoría (nombre, fecha de nacimiento, nacionalidad, número 
con la etiqueta correspondiente a su categoría y chip). El Comité Organizador no responderá a reclamaciones 
posteriores al momento de la entrega del paquete. También deberá presentar identificación oficial con fotografía 
(INE, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, documentos migratorios mexicanos vigentes o 
Credencial del INAPAM).



· Los atletas solo podrán inscribirse en un equipo y solo participarán en un solo relevo.

· Deberán de llevar un chip en el tobillo (testigo), proporcionado por el Comité Organizador, cada relevo deberá 
retirar y entregar el chip en la zona de transición establecida y debidamente marcada, de no entregarse en esa 
zona el equipo será descalificado, así mismo si el testigo es extraviado también será descalificado el equipo.

11. DERECHOS DE LOS ATLETAS.
· Ingreso a la EXPO DEPORTIVA MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016, (ver el punto 9. 
INSCRIPCIONES de esta convocatoria donde se especifica el lugar, días y horarios) así como asistir y participar 
en el programa de las distintas actividades deportivas, culturales y académicas que en ella se desarrollarán.

· Derecho a la protección de sus datos personales de conformidad a lo establecido por la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

· Seguridad en la ruta del XXXII MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016: La cobertura 
será desde el inicio de la competencia hasta por seis horas como máximo, tomando en cuenta el horario del 
último disparo de salida, es decir hasta las 13:40 horas; de acuerdo a los parciales que se muestran en la 
siguiente tabla:



· Una vez agotados los tiempos máximos, el Comité Organizador invitará a los atletas que no puedan realizar 
la competencia en los periodos señalados a subir a los vehículos oficiales o a las banquetas de las calles y/o 
avenidas, deslindándose el Comité Organizador de daños o accidentes después de estas instrucciones.

· Abastecimiento de agua, bebidas isotónicas, vaselina, esponjas y regaderas a lo largo del recorrido y en diversos 
puntos a partir del kilómetro 5 (conforme al estado climatológico del día del evento) así como en la salida y 
meta del XXXII MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016, en conformidad con las Reglas 
de Competición vigentes de la IAAF y manteniéndose de acuerdo a los horarios de la retaguardia señalados en 
la tabla de ritmos aproximados de esta convocatoria.

· Una medalla de participación y una pieza de ropa conmemorativa del evento.

· Masaje de recuperación opcional en la meta del XXXII MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 
2016, para aquellos participantes que lo requieran.

· Cobertura médico-asistencial en el recorrido.

· Cobertura de seguro de Accidentes Personales, con vigencia desde las 00:00 horas hasta las 24:00 horas del 
domingo 06 de noviembre de 2016, bajo las siguientes condiciones, teniendo en cuenta las coberturas y sumas 
aseguradas en pesos y moneda nacional, en el orden que se detalla: Muerte Accidental $40,000.00; Gastos 
de Sepelio $40,000.00; Pérdidas Orgánicas “A” $40,000.00; Reembolso de Gastos Médicos por Accidente 
$30,000.00; Deducible de $500.00.

· Consulta de resultados y certificado de tiempo individual en la página de internet
www.maratonguadalajara.org o www.comudeguadalajara.gob.mx.

· Los atletas tendrán derecho a las premiaciones que les correspondan de acuerdo a lo detallado en el punto 14. 
PREMIACIÓN de la presente convocatoria.

12. ENTREGA DE NÚMEROS.
· Se llevará a cabo en las instalaciones de la EXPO DEPORTIVA MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE 
GUADALAJARA 2016, en la Cámara Nacional de Comercio Servicios y Turismo de Guadalajara, ubicada en Av. 
Vallarta N° 4095 (esquina con Av. Niño Obrero), fraccionamiento Camino Real, Zapopan, únicamente los días 
viernes 04 y sábado 05 de noviembre de 2016, de 10:00 a 18:00 horas.



· Para poder retirar el número, solo lo podrá hacer el atleta titular y el representante de equipo, presentando 
una identificación oficial (INE, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada, documentos migratorios 
mexicanos vigentes o Credencial del INAPAM).

· Los atletas que no recojan su número, en el lugar y fechas establecidos en esta convocatoria, perderán todo 
derecho derivado de su inscripción.

13. ZONAS DE CALENTAMIENTO DE ATLETAS PREVIO A LA SALIDA.
De acuerdo al croquis de salida oficial, se especifican las siguientes zonas por rangos de tiempo para que los 
participantes ingresen a ellas de acuerdo a su modalidad y tiempo estimado, para realizar el recorrido completo 
de este Maratón.
www.maratonguadalajara.org o www.comudeguadalajara.gob.mx

I) PRUEBA MARATÓN 42.195 km.
El ingreso a las zonas asignadas será de 06:00 a 07:00 horas.

· Zona 2. Atletas rankeados: Son los atletas que se encuentran en los rankings 2014, 2015 y 2016 de la F.M.A.A. 
para esta prueba así como aquellos atletas avalados por dicha Federación. En la rama femenil: Con un tiempo 
igual o menor a 3:10:00 y en la varonil igual o menor a 2:30:00.
· Zona 3. Atletas inscritos con un rango de tiempo para realizar la prueba hasta 03:30 horas.
· Zona 4. Atletas inscritos con un rango de tiempo para realizar la prueba de 03:31 a 04:00 horas.
· Zona 5. Atletas inscritos con un rango de tiempo para realizar la prueba de 04:01 a 04:30 horas.
· Zona 6. Atletas inscritos con un rango de tiempo para realizar la prueba de 04:31 a 06:00 horas.

II) PRUEBA MARATÓN PARA ATLETAS CON DISCAPACIDAD 42.195 km.
· El ingreso a la zona asignada será de 06:00 a 06:50 horas.
· Zona 1. Categoría I) Atletas en Silla de Ruedas y J) Ciego Total y Débil Visual.

III) PRUEBA MARATÓN POR RELEVOS CUATRO ATLETAS CORRIENDO 10,550 mts.
· El ingreso a la zona de calentamiento será a partir de las 07:00 hrs.
· Zona 7. Ubicación en la Salida: Av. Vallarta en su cruce con Av. López Mateos.
· Zona 8. Transición en el kilómetro 10.55 (ubicado en Av. Vallarta al cruce con Av. Niño Obrero).
· Zona 9. Transición en el kilómetro 21.10 (ubicado en Av. Mariano Otero, antes de ingresar al túnel de Av. Agustín 
Yáñez).
· Zona 10. Transición en el kilómetro 31.65 (ubicado en Av. Niños Héroes al cruce con Av. Enrique Díaz de León).



14. PREMIACIÓN.
· Habrá una premiación económica total de $912,000.00 (NOVECIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.).

· Debido a que esta competencia deportiva se encuentra avalada por la Federación Mexicana de Asociaciones de 
Atletismo, A.C. y de acuerdo a lo expresado en el “Reglamento para la Expedición del Aval para la realización de 
Carreras de Pista, Ruta y Campo Traviesa”, en su artículo 45., apartado X., inciso a), a todos los ganadores de 
premios en efectivo, sean por categorías o premiación especial, se les descontará del total de su premio el 7%, 
en caso de los nacionales, y el 14% en el de los extranjeros.

· Los atletas acreedores de premiación deberán presentar al momento de recibir su premio económico, a fin de 
recibirlo, su identificación original vigente, credencial del INE (antes IFE) o su pasaporte, Relevos Universitarios 
deberán presentar credencial vigente del Representante, así como presentar su acreditación o aval conforme al 
punto 10. “REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN”, párrafo 7 y 12 de la presente convocatoria.

· La premiación económica será entregada por el Comité Organizador mediante cheque nominativo para ser 
canjeable en la Institución Bancaria y será distribuida de la siguiente manera:

I) PRUEBA MARATÓN 42.195 km.
· Presentación de ganadores Simbólica.
Se entregará un reconocimiento y la medalla especial a los tres primeros lugares generales, al arribo del tercer 
lugar de ambas ramas, en el área asignada después de la línea de meta, cercana a los Arcos de Vallarta.

· Premiación General.
Se llevará a cabo en la Glorieta Minerva, área donde convergen las Avenidas Vallarta (sur) y López Mateos 
(oriente), el día del evento, a partir de las 11:30 horas, para todas las categorías en ambas ramas, de acuerdo 
a la validación y ratificación de los resultados oficiales (lo que sucede después de los 30 (treinta) minutos 
establecidos por las Reglas de Competición vigentes de la I.A.A.F. para la recepción de protestas a partir del 
horario de cada resultado publicado), excepto para los DIEZ GANADORES GENERALES, femenil y varonil.

· Distribución de la Premiación.

GENERALES FEMENIL
 Primer Lugar:   $87,000.00    Sexto Lugar:   $11,000.00
 Segundo Lugar:  $55,000.00    Séptimo Lugar:  $10,000.00
 Tercer Lugar:   $35,000.00    Octavo Lugar:   $ 9,000.00
 Cuarto Lugar:   $13,000.00    Noveno Lugar:  $ 8,000.00
 Quinto Lugar:   $12,000.00    Décimo Lugar:  $ 7,000.00



GENERALES VARONIL
 Primer Lugar:   $87,000.00    Sexto Lugar:   $11,000.00
 Segundo Lugar:  $55,000.00    Séptimo Lugar:  $10,000.00
 Tercer Lugar:   $35,000.00    Octavo Lugar:   $ 9,000.00
 Cuarto Lugar:   $13,000.00    Noveno Lugar:  $ 8,000.00
 Quinto Lugar:   $12,000.00    Décimo Lugar:  $ 7,000.00

· Los atletas que lograron ubicarse dentro de los primeros diez lugares Generales, de la rama femenil y de la 
varonil, solo obtendrán premiación por este concepto y no por la categoría por edad.

CATEGORÍAS FEMENILES      CATEGORÍAS VARONILES
A), B), C), D), E), y F)       A), B), C), D), E), F), G) y H)
Primer Lugar:   $6,000.00 y Medalla Especial  Primer Lugar:   $6,000.00 y Medalla Especial
Segundo Lugar:  $5,000.00 y Medalla Especial  Segundo Lugar:  $5,000.00 y Medalla Especial
Tercer Lugar:   $4,000.00 y Medalla Especial  Tercer Lugar:   $4,000.00 y Medalla Especial

· PREMIACIÓN ESPECIAL A MEXICANOS
Para los atletas mexicanos que obtengan los primeros lugares generales en la rama femenil y varonil. Se 
premiará de acuerdo al orden de llegada a la meta conforme a los resultados oficiales con premiación en 
efectivo desde el primer hasta el tercer lugar de acuerdo al punto anterior de esta convocatoria, siempre y 
cuando realicen un tiempo igual o menor, al que resulte de adicionarle el 6% del tiempo obtenido por el primer 
lugar general de la rama “femenil” y “varonil” respectivamente. Es decir, si el ganador hace 2:15:00, el 6% 
de ese tiempo será de 8 minutos con 06 segundos, por lo que los atletas mexicanos deberán de correr en un 
tiempo igual o por debajo de 2:23:06 para tener derecho a la premiación en mención.

 CATEGORÍAS FEMENILES     CATEGORÍAS VARONILES
 Primer Lugar:   $20,000.00    Primer Lugar:   $20,000.00
 Segundo Lugar:  $15,000.00    Segundo Lugar:  $15,000.00
 Tercer Lugar:   $10,000.00    Tercer Lugar:   $10,000.00

· Debido al cambio de la ruta del XXXII Maratón Internacional Megacable Guadalajara 2016, los ganadores 
generales en ambas ramas establecerán los nuevos records de la competencia, por lo que no habrá premiación 
especial en este rubro en la presente edición.

· Los atletas que lograron ubicarse dentro de los primeros diez lugares Generales, de la rama femenil y de la 
varonil, solo obtendrán premiación por este concepto y no por la categoría por edad.



· Los atletas que no participen en la ceremonia de premiación o no presenten su identificación oficial original así 
como su credencial de afiliación vigente, según lo establecido en el punto 10. “REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN”, 
párrafos 7 y 12 de esta convocatoria, deberán recoger su premiación al día siguiente, en las oficinas del Consejo 
Municipal del Deporte de Guadalajara, hasta el día viernes 18 de noviembre de 2016, ubicadas en la calle Nevado 
de Toluca No. 100, entre Av. de los Maestros y Siete Colinas, en la Colonia Independencia (interior de la Unidad 
Deportiva Independencia), de lunes a viernes, de 09:00 a 14:30 horas.

· En el caso de la premiación económica para los DIEZ GANADORES GENERALES así como para los acreedores 
al premio especial, en ambas ramas, se otorgará después del evento una vez que el que el Comité Organizador 
haya recibido el informe que emitirá la Federación Mexicana de Asociaciones de Atletismo, A.C. sobre los 
resultados del dopaje a los que estarán sujetos, de acuerdo a lo establecido en el punto 10 “REQUISITOS DE 
PARTICIPACIÓN”, párrafo 16 de esta convocatoria. Dicho pago se realizará al atleta, quien deberá presentarse 
personalmente en las oficinas del Consejo Municipal del Deporte de Guadalajara, de lunes a viernes, en el horario 
de 09:00 a 14:30 horas, con la documentación especificada en el punto 10. “REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN”, 
párrafos 7 y 12 de la presente convocatoria o bien mediante depósito bancario, en la cuenta a nombre del atleta 
ganador, quien previamente habrá solicitado y enviado al Comité Organizador, su solicitud de pago por depósito 
bancario con los datos necesarios así como la documentación antes descrita.

II) PRUEBA MARATÓN PARA ATLETAS CON DISCAPACIDAD 42.195 km.
· Presentación de ganadores Simbólica.
Se entregará un reconocimiento y la medalla especial a los tres primeros lugares generales, al arribo del tercer 
lugar de ambas ramas, en el área asignada después de la línea de meta, cercana a los Arcos de Vallarta.
Los atletas ganadores, podrán retirar la premiación en mención, el día del evento, a partir de las 10:30 horas, en 
el Área Administrativa del Comité Organizador, ubicada cerca del arco de meta, siempre y cuando los resultados 
oficiales hayan sido ratificados.

I) ATLETAS EN SILLA DE RUEDAS
 Primer Lugar:   $14,000.00
 Segundo Lugar:  $11,000.00
 Tercer Lugar:   $10,000.00

J) CIEGO TOTAL Y DÉBIL VISUAL
 Primer Lugar:   $14,000.00
 Segundo Lugar:  $11,000.00
 Tercer Lugar:   $10,000.00



III) PRUEBA MARATÓN POR RELEVOS CUATRO ATLETAS CORRIENDO 10,550 mts.
· Presentación de ganadores Simbólica.
Se entregará un reconocimiento y la medalla especial a los tres primeros equipos de las tres categorías, en el 
área asignada después de la línea de meta, cercana a los Arcos de Vallarta.
Los representantes de los equipos ganadores, podrán retirar la premiación en mención, el día del evento, a 
partir de las 10:30 horas, en el Área Administrativa del Comité Organizador, ubicada cerca del arco de meta, 
siempre y cuando los resultados oficiales hayan sido ratificados.

K) 18 AÑOS EN ADELANTE
  VARONIL    FEMENIL
  Primer Lugar: $8,000.00  Primer Lugar: $8,000.00
  MIXTOS
  Primer Lugar: $8,000.00

L) UNIVERSITARIOS 18 AÑOS EN ADELANTE
  VARONIL    FEMENIL
  Primer Lugar: $8,000.00  Primer Lugar: $8,000.00
  MIXTOS
  Primer Lugar: $8,000.00

15. JURADO DE APELACIÓN.
 · SUBDIRECTOR TÉCNICO OPERATIVO.
 · JEFA DEL ÁREA TÉCNICA.
 · JUEZ ÁRBITRO.

O quien determine el Comité Organizador.

16. TRANSITORIOS.
· Por la actividad y el uso de suelo destinado para stands los costos serán de la siguiente manera:
Con un costo por stand de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) hasta por $15,000.00 (QUINCE MIL 
PESOS 00/100 M.N.).

· Se otorga permiso de uso de espacio sin costo de stand a los Patrocinadores o por intercambio de prestaciones, 
ambos de conformidad con lo estipulado en su convenio.

· Se asignará costo de uso de espacio por stand, considerando la participación del Usuario previa al XXXII 
MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016, así como a su participación dentro de las 
actividades a realizar en la EXPO DEPORTIVA MARATÓN INTERNACIONAL MEGACABLE GUADALAJARA 2016.



· Por el servicio otorgado al Solicitante que así lo requiera, que se incluya dentro del paquete del participante de 
este Maratón o que se entregue en ese acto a dicho atleta, un volante promocional, la cantidad de $1,500.00 
(MIL MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) por cada publicidad o volante diferente.

· Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por el Comité Organizador y su decisión 
con respecto a los mismos será inapelable.

A T E N T A M E N T E
“2016, Guadalajara: Gobierno Abierto”
Guadalajara, Jalisco. Agosto de 2016.

EL COMITÉ ORGANIZADOR.

Mtro. Luis Fernando Ortega Ramos
Director General del Consejo Municipal

del Deporte de Guadalajara

Lic. María Elena Aguilar Fuentes
Directora de Maratón y Medio Maratón

Internacional de Guadalajara 

C. Antonio Lozano Pineda
Presidente de la Federación Mexicana

de Asociaciones de Atletismo, A.C.




